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—— RESOLUCION N2% RL- 2157 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Eseritura Pública de 16 de dieiembre 
de 1976, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Qui 
to, se ha censtitufádo la compañfa de responsabilidad limi 
tada denominada "COMERCIAL CASARES CIA. LTDA."; 

QUE el señor Licenciado Jorge Casares Arcos, debí 

damente autorizado, ha compareeido a este Despacho para 

solicitar la aprobación de la constitución de la compañía 

"COMERCIAL CASARES CIA, LTDA.", a euyo efeeto ha presenta 
do tres copias eertificadas de la Escritura Pública de 16 
de diciembre de 1976; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia ha presentado el Informe númere DIA- 

76-1270, de 24 de dieiembre de 1976, mediante el cual se 
comprueba que la suseripeión y pago del capital sociai de 
la compañia "COMERCIAL CASARES CIA. LTDA." se ha efectua- 
do con observancia de las disposiciones legales pertinen- 

tes y de conformidad con los térmános eonstantes de la Es 
critura Pública de 16 de diciembre de 1976, celebrada an- 
te el Notario Segundo del Cantín Quito; 

QUÉ para el otorgamiento de la Eseritura Pública 
antes referida se ha cumplido econ todos los requisitos me 

cesarios para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitueión de la eompa 
fifa de responskbilidad limitada deno 

minada "COMERCIAL CASARES CIA. LTDA.", econ domicilio en 
la ciudad de Quito, con uan capital social de QUINIENTOS MIL 
SUCRES (S/. 500.000,00), dividido en quinientas participa- 
ciones de UN MIL SUCRES (Sf/. 1.900,00) de valor eada una, 
de conformidad con los términos constantes de la Escritura 
Pública de 16 de diciembre de 1976, celebrada ante el Nota 
rio Segundo del Cantón Quito.
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ARTÍCULO SECUNDO,- DISPONER que un extracto de la Escri- 
tura Pública de 16 de diciembre de 

1976, que será elaborado en esta Superintendencia, se publi 

que, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor cireu 

lación en la ciudad de Quito. Um ejemplar íntegro del pe- 
riódico en el que se eumpla esta formalidad deberá ser en- 
tregado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el señor Notario Públi- 
co Segundo del Cantón Quito anote al 

margen de la matriz de la Eseritura Pública de constitución 
de "COMERCIAL CASARES CIA, LTDA,", otorgada en esa Notaría, 
el 16 de diciembre de 1976, que se la aprueba en virtud de 
la presente Resolución, El señor Netario sentará razón del 

cumplimiento de esta anotación marginal, 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que en el Registro Mereantil 
del Cantón Quito se inscriba la Eseri 

tura Pública de constitución de la compañía "COMBRCIAL CASA 
RES CIA. LTDA.", otorgada en la Notaría Segunda de este Can 
ctón, el 16 de diciembre de 1976, junto con la presente Reso 
lución. Se areñivará la segunda eopia de dicha Escritura y 
se devolverán las restantes eon la razóu de la inscripción 
que se ordena, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su 

perintendeneia de Compañías, en Quito, a 

  

  

PROVEYÓ y fYrm3 la Resolución que an 
tecede, el señor doctor don César Moya Jiménez, Superinten 
dente de Compañías, en Quito, a 
CERTIFICO.- 
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